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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE LA OMPAÑIA “LIBRESA SOCIEDAD ANONIMA" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la 

compañta “LIBRESA SOCIEDAD ANONIMA" se otorgó en la ciudad de Quito 
el 15 de agosto de 1989 ante el Notarto Segundo del cantón Quítto: 
ha sido aprobada por el señor Superintendente de y AQ doctor 
Carlos Muñoz Insua, medtante Resolución Ñ“ erre, 1 mo 50 , 

n n el R r ercan de cantdn?, SET 100 e scrita e 1 Registro rcant 

ígito, Bajo el 4 1903. Tomo 120, «Míto, e 22 de Sept. de 1939, 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañía se 
aumenta en la suma de S/. 19'000.000,00, con lo cual queda elevado 

a la cantidad de $/, 20'000,600,00. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 

S/. 8'000.000,00 por capttalizactón del superávit proventente de la 
revalorización de activos, S/. 1'000.000,00 por capitalización de 
las reservas Jdegales, S/. 10'000.000,00 por capltelización de las 
reservas facultativas. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman, entre 
otros, Jos siguientes artículos de los estatutos sociales, los 

que dirán: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañia tiene como 
objeto social: a) Realizar la actividad editorial, ésto es, editar 
y coeditar, por cualquier meáto de reproducción gráfico o técnico, 
cualquier obra del ingento humano, utilizable con fines pedagógicos 
y culturales; la comercialización de dichos productos dentro o fuera 
del pais y en especial en el área andina, ye sea por sí misma o por 
intermedio de las personas naturales o juridicas que estime necesarias 
y/o mediante asociaciones; y para lo cual, podrá celebrar todo tipo 
de acto licito, incluyéndose taportaciones y exportaciones con arreglo 
a las leyes ecuatorianas y demás que fueren del caso, pudtendo importar 
matertas primas. insumos, maquinarias y otros activos necesarios para 
el cumplimiento de su objeto, con sujeción a las leyes y regulaciones 
dictadas por la administracton pública.- b) La prestación de servicios 
de asesoria, asistencia y Consejeria en los campos de sus objetivos 
principales.- c) Podrá intervenir y formar parte de otras sociedades, 
trvertir sus capitales en acciones O participaciones y representar 
comercial o civilmente a toda clase de compañtfas o personas naturales 
o Juridicas, sea para asuntos agricolas. comerciales, Industriales 
o civiles relacionados con los objetivos principades.- Sin perjuicio 
de las prohibiciones consignadas en otras leyes, la Compañía no podrá 
realizar las actividades previstas en el Artículo veinte y stete de 
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la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, actividades 
cuyo alcance fija la Regulación de Junta Monetaria número ciento velnte- 
ochenta y tres de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, ni 
ce arrendamiento mercanti)”.- "ARTICULO TERCERO.- EL CAPITAL, LAS 
ACCIONES Y LOS TITULOS DE ACCION.- El capttal soctal de LIBRESA SOCIEDAD 
ANGHIMA es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 20'000.000,00), divfdido 
en veinte 181 (20.000) acctones ordinarias, nominativas e ingivisibles 

por un valor de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una... “.- “ARTICULO 
SEXTO.- ORGANOS DE DECISION, AUMINISTRACION Y REPRESENTACION.- La 
Dirección de la Compañta se ejerce por la Junta Genera) y su aoministra- 
ción por el Presidente, sl Presidente Subrogante y el Gerente Genera)..." 

AZ la codificación de estatutos.    
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